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Expte. 185/17 
GEX 30293/17 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION PARA LA SUBSANACIÓN  DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SOBRE A Y, PROCEDE R, EN SU CASO, A 
LA APERTURA DEL SOBRE B (CRITERIOS NO EVALUABLES DE  FORMA 
AUTOMÁTICA O MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, DE PENDIENTES DE UN 
JUICIO DE VALOR), PARA LA CONTRATACION DEL SUMINIST RO DE MOBILIARIO 
DE OFICINA PARA LOS DISTINTOS SERVICIOS Y DEPARTAME NTOS DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA, MEDIANTE PROCEDIM IENTO ABIERTO.  

 

En Córdoba, a 10 de Abril de 2018. 

 

• Como Presidente de la misma,  D. Francisco J. Martín Romero, Diputado Delegado de 
Comunicación y Nuevas Tecnologías. 

 

• Como Vocales: 

1.- Dª Dolores Martínez Coca, Jefa de la Unidad de Secretaría, en sustitución del 
Secretario General de la Excma. Diputación Provincial. 

2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de Fiscalización y Control 
Financiero Permanente de la Intervención de Fondos, en sustitución del Interventor 
de Fondos de la Excma. Diputación Provincial. 

3.- D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto Jefe del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 

 

• Como Secretaria:  Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y 
Gestión Técnica Patrimonial. 

 

• Como Asesor:  D. Juan Aparicio Sánchez, Adjunto Jefe del Servicio de Patrimoniol. 

 

 Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día arriba indicado, se 
constituyó la Mesa de Contratación en el Salón de Plenos de esta Corporación Provincial, 
compuesta en la forma antes señalada para dar cuenta de la subsanación de la 
documentación administrativa del sobre A y, proceder, en su caso, a la apertura del sobre B 
(criterios no evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, 
dependientes de un juicio de valor) de las cinco empresas admitidas que han optado a la 
contratación de referencia, con un presupuesto máximo de licitación 55.000,00 €; con un 
Impuesto del Valor Añadido del 21%, lo que supone 11.550,00 €, por lo que el importe total 
asciende a 66.550,00 €, IVA incluido, con valor estimado del contrato 110.000,00 €.  
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 Con carácter previo, por la Secretaria de la Mesa de Contratación se da cuenta de 
las empresas que de acuerdo con lo establecido en el artículo 81.2 del Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se les ha requerido para que 
corrijan o subsanen los defectos observados en la documentación presentada en el sobre 
A., según anuncio de fecha 26 de marzo de 2018 y que a continuación se relacionan: 

1.-  OFICINAS Y TABIQUES DE CORDOBA 2004, S.L.   

2.-  PEÑALVER CASTRO, S.L.   

 

 Las empresas OFICINAS Y TABIQUES DE CORDOBA 2004, S.L. y PEÑALVE R 
CASTRO, S.L. , han subsanado la documentación que le fue requerida en el plazo 
concedido y en la forma establecida. 

 

 A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acordó: 

 Admitir a las empresas OFICINAS Y TABIQUES DE CORDOBA 2004, S.L. y 
PEÑALVER CASTRO, S.L. , al haber subsanado la documentación administrativa requerida 
en el plazo concedido para ello y en la forma establecida, según el anuncio antes citado. 

 

 A continuación en acto público, se procede a la apertura de los Sobres “B” de las 
cinco empresas admitidas, que contiene la documentación acreditativa de criterios no 
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dependientes de un 
juicio de valor, dando el siguiente resultado: 

Proposición 1.-  EL CORTE INGLES SA , aporta la siguiente documentación técnica 
para el contrato de referencia: 

o Propuesta técnica. 
o Soporte digital. 

 

Proposición 2.-  FRANCISCO JAVIER LOPEZ PULIDO , aporta la siguiente 
documentación técnica para el contrato de referencia: 

o Fichas técnicas. 
o Certificados de calidad del mobiliario. 
o Soporte digital. 

 

Proposición 3.-  GRUPO DISOFIC SLU, aporta la siguiente documentación técnica 
para el contrato de referencia: 

o Oferta técnica. 
o Soporte digital 

 

Proposición 4.-  OFICINAS Y TABIQUES DE CORDOBA 2004, S.L , aporta la 
siguiente documentación técnica para el contrato de referencia: 

o Documentación técnica. 
o Soporte digital. 
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Proposición 5.- PEÑALVER Y CASTRO S.L., aporta la siguiente documentación 
técnica para el contrato de referencia: 

o Fichas técnicas y catálogos 
o Soporte digital. 

 

 La Mesa de Contratación a la vista de la documentación presentada, acuerda pase 
el expediente al Técnico encargado de su valoración, al objeto de ponderar los criterios no 
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dependientes de un 
juicio de valor y considerar si las ofertas se adecuan a lo establecido en los pliegos que 
rigen esta contratación, el cual deberá remitir informe técnico a dicha Mesa de Contratación, 
para proceder a la apertura del sobre “C”.  

 

En este estado, siendo las nueve horas y cuarenta y siete minutos del día al 
principio indicado, se levanta la Mesa de Contratación, extendiéndose la presente Acta, de 
la que yo, como Secretaria doy fe. 
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